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Umo Sr. Director general de Promoción Educativa.

La. Dirección Provincial del Ministerio de industria y Energía
el' Ciudad Real hace saber que ha. ,Iido otorgado el SigUiente
perniso de lnvestigación.:

Numero, 12.372. Nombre: .~ñ8da- Ih. Mineral: Carbón (recurso
Sección dJ. CuadrtculA.~ 216. Término& munlcipa!es: Ba!k.::>te·
ros, Cañada de Cva., CaracueJ y otros.

Lo que se hace público en cumpllmlento de lo dispuesto en 01
articulo 101 del Reglamento General pala el Régimen de iU
M;neria de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real. 29 de marzo de 19B4,-EI Director pro \•.-i; '( ial
lileg bleL

Segundo.-Al quedar libre su lmpartici6n se r-evoca la, auto-
rizacIón de los cursos siguientes:

ingreso en Caja de Ahorros.
Idiomas..
Graloiugil:l..
P:ilcologia.
Pn~paraci6n ingreso en Banca,

Contra la presente Orden podrá interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administr<:ttivo. en el plazo de
un mel> a partir de- la notüi~aci6n de la misma, de conformidad
con lo establecido en el articulo 126.1 de la Ley de Procedimien·
tu Adí'nillistrativo y arUculo 52.2 de la Ley de Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa y en el arUculo 10.2 del 'Real Decre
to 26411l9JO, de "' de noviembre.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de mayo de 1984.-P D. (Orden de 'l:1 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

DE

18351
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INDUSTRIA Y ENERGIA

RE80LUCION de 29 d~ marzo ds 1984, ds La Direc.
ción Provincial d8 Ciudad Real, por la. qUfl 88
hace público el otorgamtento del permiBo de tnve'
tigación minera que 8e cita.

tral térmica de Velilla y evacuar asimismo la producida en la
central de bombeo de Aguayo.

Esta Llirecci6n General de la Energía. a propuesta de la
sección correspondiente de la misma, ha resueitol

Autorizar a- .Electra de Viesgo, S. A.... el establecimiento
de la linea de transporte de energla eléctrica a 380 kV. con
origen en la subestaciOn de Velilla dei Río CalTión y flnal en
la de Aguayo.

Dispondrá de un circuito trlfé.sico. e'n disposición dOplex.
con conductores de aluminio-acero tipo Cardinal de 548.1 mi~
limetros cuadrados de secciOn, apoyos metálicos y aislamiento
de cadenas de suspensión de 21 elementos.

Para la protección contra las sobretenslones de origen at~

mosférico dispondrá de cable de tierra de ac;;l!lTO de 72,1 mlll·
metros cuadrados de sección.

La longitud total seré. de 82,120 kilómetros. afectando el tra
zado a las provincias de Palencia y Cantabrta.

La finalidad es garantizar el transporte de energía eléctrica
hasta los centros de consumo de .Electra de Viesgo, S. A._.

Declarar en concepto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que H autoriza, a los efectos sedalados en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa r sanctbnes en"" materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta Instalación no podrt entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la mlsma con 1& aprobacióD de sU
proyecto ele eiecuc1ón. previo cumplimiento de 101 trámites a
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1968,
de 20 de octubre, debiendosoUcttarse la indicada aprobación en
el plazo máxime, de doce meeel.

Caso rie no ser factible lo anteriormente expuesto. S8 proce~

derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórroga !!le ordena en el capitulo IV del
Decreto ~-nSll9ft7, de 22 de Jullo.

Lo que comunico a VV, SS.
Madrid, 17 de mayo de 1984.-La Directora general, Maria

del Carmen Mestre Vergara.

Sres. Dirgetortls generales de Palencía y Cantabria.
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RESO.LUCION de 17 de mayo tie 1984, de la Di
r(;lcc~on General de la Energta. por la qU4 se
au.toriza el establecimieflto de la Unea de tranB
Darte de energía eléctrica a 3BO kV. Velilla d6l RLo
C¡¡rrión-Aguayo. en la" provincias de Palencia y
Cantabria, solicitada por ..Electra de Viesgo, So
~Ledad Anónima.. , y 8e declara filn concreto la uti-
lidad pública ds la misma. .

· Visto 6'. expediente incoado en la Dirección Provincial de
este Min.ster10 en Lantabria a instancia de .. Electra de Vias
gu, S. A.-, ,:on domicilio en Santander. calle Medio núme
ro 12. soucitmdo autorización para la instalación de' una 11
IHo./i de "1 ansporte de energla eléctrica, y cumplidos los trá.
rolles n·~¡amHr,tarios ordenados en el capitulo UI del Decre
to 2tl17.' lil66 sobr e autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capl.tu,o III del Decreto 261Ss'1966 sobre expropiación forzosa
y sanclon<,.s en .materia de instalaciones eléctriCas, y Ley de 24
de nOVlemore dt- 1939;

· RcsulLtnd';l que a lo solicitado por .Electra de Viesgo. So
Ciedad .A:10nlma., se oponen .. Felipe Villanueva. S. A.", y .Mi
nera ~aQ"~bro B¡¡b~ina. S. A.... ale~ando ambos que son pro
p,letanos ce i;(·nceSlOnes de explotaciones mineras qUe se ve
nao afer etdS3 por la instalación de la linea-

Resultando que t.rasladadas dichas a¡ega~lones al peticio
nano. este r;olntesta qUe las mi.'~mas sólo han de tenerse en
Cuenta en el momento de valorar los perjuicios económicos que
la J~stalacién,eléctrica. podna producir;

VI~t08_ ]('S Ill~orf!les favorables a lo solicitado emitidos por
los, Ó1 ganus pt;lnférlCos competentes en la tramitación del ex
pediente;

Consid¡:ranJo que efectivamente no corresponde a e-sta fase
del exped.ent~ lo planteado por los oponentes. ya que en su
mo~ento }' en su c~ se podra. pltlnte-u la imposibilidad o no
d~ Imponer 'a serVidumbre de paso por dicnas instalaciones
mlI~eras en ~l supuesto de qUe no se llegue a un acuerdo
amistoso;

· C~nsidHand(; que el trazado general de la instalación es
tecnlca,ffiunte correcto, sin que se fije en este momento la 10
call~aclón exacta de los elementos de la instalación eléctrica.

Consld~ran,jt) que la instalación proyectada es necesar1~
para la ~vacuación de la energía que se produzca en la cen-

ORDEN de 1fJ de abril de 1934 por la qU8 ,.
diSpone '8 cumpla en sus proptos t4rmtno. la ,en
tencÍQ dictada por la Audiencia Nacional en 8J
reCur80 contencioso - administrativo númaro 42.178,
Interpu.esto por lG Entidad mercantiL .SoctegCJI
FaU8tino Marttnez. S. A ....

IlmOB. Sres.: Habiéndose dictado por 1. Audiencia Nacional
con fecha 6 de mayo de 1983 sentencia en ei recurso conten.
cioso-administrativo número 42.176, interpuesto por Entidad mer~

cantil -Bodegas Faustino Martinez, S. A.... soLre sanción multa
de 478.300 pesetM, y decomiso rie 23.930 litros de vino blanco por
presunta infracción a la normativa de la denominación de on-.
.!San ..Rlola-; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Entidad mercantil .Bodegas
Faustino Martinez, S. A." L contra las resoluciones del M;nisterio
de Agricultura de fechas 28 de julio de 1980 y 10 de marzo de
1981. esta última desestimatoria del recurSo de repOsición contra
la primera formulado, a que las presentes actuaciones se con
traen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformidad
a derecho.

Dejar y dejamos sin efecto las sancione. por ellas impues
tas a la recurrente, c.rdenando la devoluci.ón a ésta, en .u caso,
del importe de la multa, 9.81 como 1& entrega a la misma de
la mercancla decomisada: con \1106 demás Inherentes consecuen·
cias legales.

Abso;ver y absolvemos a la Administración demandada de
las deml:t.s pl·etenslones aducidas por la recurren.te~

Sin expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien diSpOner se cumpla en SUl
propios términos la precltada sentencia que ~la sJdo apeiada por
el Abggado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo eiecto.

L..> que comunico a VV, U.
Oioe guill.l'de a VV. U much08 a1loa.
Madrid, 16 de abril de 19M.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director generaJ. de ServiCi08. José .'érez Velaaoo.

lImos. Sr. Sub5ee1"etario , Director del INDO.


